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PRECIOS DS SUSCRIPCIÓN
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Semestre . 
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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a utas peseta^ 

. . la linea . .

La# leye» obligarán en la Península, islas adyacentes,' Canarias y territodoa de Aldea 

90 je tos a la «egislaclón peninsnlar a los veinte días de su promulgación, el en ellas ne , 
as .dispusiere otra sosa. / Se entiende hecfas. la promulgación el día en que termine la 
flaaicrción de la ley en el BoUstín Oficial del Estado.— (Articulo. 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leves no excusa de su cnmpllmiento. / Inmediatamente que loe* 
ooAoraa Alcaldes y Secretarios reciban este BohtIn dispondrán que se deje un ejemplar 

901 el aillo de costumbre, dotade permanecerá hasta e| recibo del siguiente- .

iPUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ISoi la Intervención de. la Dipntacló» 
durante las Doras de. oficina.

Joda la correspondencia se dirigir! ai 
Adminlatradcjr del Bólitín Ovieux 

.Suscripciones y anuncios se serviría
previo pago.
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ADMiNISíSÁUÚN (ENTfiAL
GOBIERNO DÉ LA NACIlSlN

Ministerio’de Trabajo

ORDEN de '1 de diciembre de 1948 por 
la que sé establece un procedimiento 
especial de apremio, para el. pago de 
las cuotas de.los Seguros Sociales 
Obligatorios âe Accidentes del Tra
bajo ó Enfermedad. («Boletín Oficial 
del Estado» del día 11),.

IlTno. Sr.,: La Orden de este Ministe
rio de 13 de. noviembre de 19-40 regula 
la facultad concedida a las Mutualida
des de Accidentes del Trabajo para ob
tener po> el procedimiento de apremio 
el pago de las cuotas de sus'mutualistas 
morosos, ,

Posteriormente el establecimiento del 
Seguro Obligatorio 'de Enfermedad y el ; 
sistema de su gestión encomendado . a 
Mutualidades; Compañías mercantiles,. 
Cajas-de Empresa y otras personas jurí
dicas, nada previó sobre el citado pro
cedimiento de apremio.

Razones de elemental equidad aconse< 
jan atribuir a .;todas las Entidades que 
.practican los. Segujos sociales obligato
rios de Accidentes del Trabajo,y Enfer
medad la facultad concedida , sólo a 
algunas de ellas, con lo. que, además, se 
pone término a. la delicada situación 
financiera de nurnerósas Entidades, pro
vocada por moras o retrasos injustifica
dos em la recaudación de cuotas y.pri- 
más, que no son imputables tf Íás mis
mas, sino .a las Empresas obligadas a 
satisfacerlas. , .

A tal objeto; este Ministerio se ha ser- 
vidodíspóner:’ ’ , 

Mtículo primero. . Se atribuye a todas 
las Mutualidades, Montepíos, Compa- 
ñfae mercantiles, Cajas de Empresa, 
Entidades de régimen especial y-a cual' 
quler otra persona Jurídica que réalice 
la función aseguradora de los Seguros, 
sociales obligatorios de Accidentes del 
Trabajo o Enfermedad, un procedimien
to especial de apremio para lograr el 
pago de Jas cuotas de dichos seguros de 
los mutualistas o Empresas morosos 

que fifguran adscritos a tales Entidades o 
asegurados en.ellas. .

Artículo segundo. Para iniciar el pro- 
* cedimlento especial a que se refiere el 

ar^tícuio anterior, las referidas Entidades 
expedirán una certificación acreditativa 
del descubierto que trate de hacerse 
efectivo, súscriVo por el Secretario y. Di
rector o Presidente de^a Entidad, bajo.la 
personal responsabilidad de ámbos. Se 
acompañará a dicho certificado el escri
to pidiendo el procedimiento y la póli
za p contrato suscritos ó convenidos con? 
los asociados o Empresas morosas, y en^ 
él Seguro de Enfermedad podrá, suplir' 
a dichos documentos el acta de elección 
a favor deja Entidad apremiante, debi
damente sellada por el Instituto Nacio
nal de Previsión.

Dicho procedimiento podrá también 
iniciarse para actas de liquidación ie- 
yantadas por la Inspección de Trabajo 
en los casos que proceda, . .

Artículo tercero. El escrito y los d'o- 
•.cumentos á que se refiere el artículo an
terior se prejuntarán en la Magistratura 
de Trabajo de la provincia en donde ra
dique la JÉm presa o asociado morosos, y 
dicha Magistratura despachará la ejecu
ción, siguiendo el trámite 'señalado en 

ílos artículos 921 y 922-de la ley de Enjui- 
ciamiento Civil.
- Artículo cuarto. Una vez practicado 
el embargó dentro de los cinco días 
siguientes podrá erdeudor opOnerse à la 
ejecución sí presenta, con el escrito err 
qué la promueva, prueba documental p 

..bastante acreditativa- de la causa en que 
la* funda.

Si-alegare error hiatemático en la can
tidad reclahiada o pago de ésta, efectua
do con anteripridad a la.fecha del em- 

, bargo, se suspenderá el procedimiento, - 
solicitándose informe de la ]Çnydad que 
hubiere expedidp la certificación que dió 
lugar a la ejectición, la cual deberá re- 
mltirlo en el, plazo de diez días. Reci
bido éste, y contrastadas las manifesta- ' 
ciones de las dos parles, la Magistratura 
resolverá por medio de auto si procede la 
coñtinuació.n de la vía de apremio o dejar 
Un efecto.las diligencias practicadas.

Cuando él deudor se'oponga por algu
na otra causa distinta de las dos anterio
res, se seguirá el mismo.procedimiento 
señalado en el párrafo'' anteripr pero el 
infame deberá evacuarlo la Dirección

General de Previsión en el plazo de 
treinta días.

Si los informes a. que aluden,,4os dos 
párrafos que preceden no se ftmiten a 
la Magistratura dentro de los plazos se
ñalados, ésta, después de recordar la 
necesidad de su envío, concediendo 
otros plazos Iguales, podrá dejar sif 
efecto las diligencias practicadas si ño 
recibe los informés, • ,

Con#a, las resoluciones de la Magis-, 
tratura no se dará recurso alguno, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
otra índole que pudieran exigirse 4B^ la 
jurisdicción ordinaria a las Entidades 
que promovieron la ejecución.

Artículo quinto. ‘Siempre que la opo
sición no prospere», el Magistrado im
pondrá al deudor que la hubiere promo
vido una multa de veinticinco a mil pe
setas, según el grado-de temeridad, y. en 

. todos los casos .en que la oposición 
prospere se declararán de oficio las cos
tas, y si hubiere habidó informe, se le 
impondrá un,a multa a la Entidad que 
motivare la-ejecución, no inferior a 250 
.pesetas 'ni superior a 2.500.

Artículo sexto. Si ai llevarse a efecto 
la exacción pór la vía de apremio, se 
entiende por la Magistratura que sufre- 
grave qpebranto económico lá Empresa 
afectada, una vez asegurada la obligación 
mediante los oportunos embargos, podrá 
autorizaría para que el pago lo efectúe a 
plazos en él términó máximo de un año. 
Los pagos parciales se pondrán a dispo
sición de la Entidad apremiante

Se considerará anulada automática- 
mente la autorización de pago aplazado, 
a todos sus efectos, desde el instante en 
que la Empi^esa deje de verificar algún 
ingreso, parcial en las fechas que hubie
ren sido prevlamente fijadas. •

No podrá concederse el pago’aplazado 
a las Empresa^ que?ya hubieren disfru
tado de dicho beneficio.

Artículo séptimo. Queda derogada la 
Orden d.e 13 de noviembre de 1940,

Lo que digo a VV. IL pará su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 1 de^díciembre de 1948.—Gi

rón de Velasco. .

limos. Sres. Directores generales de Pre
visión y Jurisdicción del Trabajo.

4.070'’
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ADMINISTRAM MKIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuéfdos adoptados du
rante el tercer trimestre del año 1946.

Comisión Permanente
Sesión ordinaria- del día 3 de julio

Presidió el' alcaide don Fernando Fe- 
rreiró Rodríguez. Fué aprobada .el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos;

Anular el del día 26 del pasado mes 
de junio, sobre adquisición de locálida- . 
des para .un concierto benéfico.en el 
Teatro Carrión,

Pasar a Intervención un dictamen 
para que estudie la ¡posibilidad de elevar 
a 75.000 pesetas la cantidad para los 
gastos; de festejos de las ferias de sep
tiembre próximo.

Autorizar a la Asociación de la Prensa 
dó Valladolid para organizar fiestas en 
la pérgola de.da Fuente del Cisne del. 
Campo Grande durante las próximas 
ferias de septiembre, en las mismas con
dicionéis económicas en que se hizo la 
adjudicación en el año anterior a una 
empresa.^

Pasar a la Comisión de Presupuestos 
una propuesta para que estudie la posi
bilidad de. consignar en el del año veni
dero algún crédito, con el fin de ayudar 
eñ sus-estudíos a los alu-mnoa. superdp-- 
tado.s del Colegio de Sordomudos y;Cie- 
gos «San José».

*©ejar ñuevamente sobre la Mesa el 
proyecto de reforma de la Avenida del 
Generalísimo Franco y - una minuta del 
señor procurador consistorial.

Conceder licencias de obras- a don 
José Martín de Dios, don Ignacio Neva
res, don Ramón Sánchez Toribio, don 
Mariano Martínez López, don Cándido 
Moyano -y don Mariano Garrido; yjdfe 
acometida al alcantarillado a don 
Eduardo González Díez. <

Pasar a informe del señor delegado 
de Puesto§ Públicos, sobre concesión 
de licencia provisional a don Máximo 
García Casares para construir un des
pacho de comestibles en el callejón de 
Chisperos.

Denegar ía licencia solicitada por do
ña Clara Rodríguez, para sustituir la es
calera y construír miradores en la casa 
número 3 de la calle de María Molina.

Aprobar, a reserva de la resolución 
dei Pleno, uri. expediente sumario para 
la instalación de vidriería artística en-el 
salón de actos de la Casa Consistúrial, 
y contratar directamehíe dicha Instala
ción con <<CristaIerfas Sainz, S. A.»

' Imponer a don Ceferino Arapiles una 
■ sanción por obras ejecutadas ' sin li

cencia. . •
• Conceder'licencias de apertura de es-' 
tablecimientós a doña Teresa Huidobro, 
don Rogaciano Rojo-y don José García 
Calvo, a é«te con carácter provisional. '

"Autorizar el traspaso de la caseta nú
mero 17 del mercado de Portugalete a 
don Deogracias Cenalmor.' ' -

Dejar sobre la Mesa un dictamen refe
rente a adquisición de lámparas para el 
alumbrad,® público. • •

Aprobar las relaciones de suministros' 
números72,73y74':, , i

Incluír y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

• Sesión ordinafid del día 10 de julio

Presidió el alcalde don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. .Tué aprobada el acta 
de la sesión anterior^ y se adoptaron los 
siguientes acuérdos:. ‘

Aprobar el proyecto y píiego de con
diciones para contratar, .mediante su
basta, la construcción de siete casetas, 
destinadas a bar, en^el parque dé FelI-

No mostrarse parte en sendos suma
rios ofrecidos por los Juzgados de ins
trucción números 1 y 2 de esta capital, 
sin.renuficíar por élló a la indemniza
ción que pueda corresponder al Ayunta- • 
miento, -

Autorizar- al señor alcalde-presidente 
para entablar una reclamación econó
mico-administrativa gontra la Diputa
ción Provincial de VaHadoJid, por per
cibo indebido de una cantidad.

Conceder licerrcias dé obras a doña 
Aurea de Prada y al señor rector del 
Colegio" de San José. -
• Conceder a don Luciano Cantero y 
,a don Domingo Alonso Izquierdo terre
no del Cementerio y liceñ^clas piara cons
truír sendas sepulturas.

Aprobar pn dictamen relativo a la pe
tición de don José Mezquita, sobre pro--, 
iongación del alcantarillado a unos tai 
lleres en la carretera de Madrid,

Dejar sobre fa Mesa uñ dictamen refes 
rente a la petición de-don José María'" 
González p^ra utilizar ía viserá'llel'tem- 
plete del Campó Grande como servicio 
del bar instalado en el mismo.

Imponer a don Eimilio Pech una san
ción por obras sin licencia en la casia 

- número 30 de la'callé de Torrecilla, 
Conceder licencias de apertura de es

tablecimientos a don Manuel Santiago, 
don Cesáreo Santos y don Clemente 
Moya. . , . • -

Aprobar los dictámenes referentes a . 
sepulturas de-dóña Ascensió^ y don Pe- , 
dro Echevarría, don Gipríano Osorio, 
don Valentín Martínez y hermanas, dqn 
Pedro Martínez Garcés, doña María Bur
gos y hermanos,.doña Lucía López Sán
chez e hijos y don Evaristo;Blanco Pérez,’

Conceder-un anticipó reintegrable^ .
Pasar a informe del concejal delegado 

ún\dictamen sobre concesión de licencia 
sin sueldo a tres guardias mudioipales.'

Adjudicar én propiedad, la aplaza de 
escobero del mercado de Portugalete al 

. manguero don Bonifacio García Pérez.
Autorizar el aumento solicitado err el 

coste" de las obras de cimentación, de 
casetas del ala izquierda del mercado: 
de- Portugalete y en la caseta-almacén 
Instalada en el Campo Grande.

Reconocer varios quinquenios regla- 
■ nientarlos.

Aprobar una certificación de obras a, 
favor de don Luis Marco Pérez.

Aprobar las relaciones de-suministros 
números 75. 76 y 77.
• IheluiT y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios-peticionarios.

Exponer al público, para reclamacio
nes, el proyecto de reforma dé la Avenl- 

; da del General- Franco y andenes del
Campo Grande. -

Dejar sobre la Mesa una minuta del 
señor procurador consistorial y un dlc* 
tam.en relativo-a adquisición de lámpa-. 
ras para el alumbrado público.

Conceder a doña Lucía' Sobaco .Zapa- . 
ta ún donatj'vo de 3.000 pesetas, como 
reóompensa por la entrega de tres^rlví-

Jegios antiguos. .

Sesión ordinaija del día 17 de.julio
Presidió el alcalde don Fernando Fe- - 

rrelro Rodríguez'. Fué aprobada el acta 1 
' de la sesión anterior, y se adopfarón los ; 

siguientes acuerdos: J b ;
. Remitir al ilustrísimo, señor delegado j 
de Hacienda una reclamación-ipresenta- J 
da por la Excma. Diputación Provincial i 
de Valladolid contra el^presupuésto or- j 
dinario’, revisado, de este-Ayuntamiento 
para el ejercicio corriente.

Adjudicar a don Juan Antonio de 1 
Acha el premio de 2.000 pesetas dél con- 
curso, de carteles para las ferias de sep- 
tlembre próximo. . ' - ?

Eleyar consúrta a la,Cornisión Central ■
de Sanidad local sobre las dimensiones- ; * 
del plano para la reforma del plan de 
urbanización, y solicitar del Colegio Gfi- 
cial de-Arquitectos de Valladolid infor- í 
me sobre ia necesidad de dicha reforma 
y otros aspectos relacionados con- la ...• 
misma. . . . j

Cô^edér la pension anual reglamen- ■ 
taría de viudedad a doña .Angela Diente í 
Blanco. -

. Concederá todos los empleados mü- , 
nicipale's una gratificáción en conme
moración de la fiesta de Exaltación del . 
Trabajó y aniversario del Alzamíentq 
Nacional. , \

Dejar sobré la IJesa los asuriJoS refe
rentes a una minuta del señor procura- 
-dor consistorial, adquisición'dé lámpa
ras pafa er alumbrado público y peti
ción de licencia por don José María 
González para utilizar la visera dél tem
plete del Campo Grande en seryicios- 
delbarexístenteenélmismó. .

Quedar enterada de haber Sido apro
bado pór .ia Comisión CentraPde Sa
nidad Local el proyecto de reforma de 

. allneaeiooes en el Paseo de»2orrllla y 
calle de Sanctí Spíritu. '

Quedar enterada de la resolución die- . 
"^tadá ppr la Dirección General de Sanl- 
‘dad en el expediente administrativo ins
truido a los practieantes de la Beneficen- : 
cía muQieipárdon Antonio Canales Pa- - 
nlagua y don Joaquín López Millán. ''

Quedar enterada dé -haber sido desig
nadas por la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con los 
nombres de Aragón, Navarra y H'óspltal* . 
Militar, t^es calles dél grupo de Vivien', 
das «Generalísimo Franco». --

Conceder licencias de obras a don 
Alicio Pérez.-don Mariano García y a 
don Fausto Peñalva; y de acometidas aP 
alcantarillado a don Donato Villaverde 
y a don Ursicino Vázquez.

Concedér a don Gerardo Alonso, te
rreno del Cerrienlerio y licencia para- , 
coristruir una sepultura.

Denegaría licencia solicitada por doña 
Eulalia Belloso para ejecutar obras en 
lar casa número 12 de la calle Real de 
Burgos. ,

- Imponer a don. Cayo "Pérez, don Gau
dencio Rodríguez y don José Fernández 
•sanciones por obras ejecutadas sin 1.1-. 
cencía. " : . .

Autórizar a la S. A.. Anselmo León 
para cónstruir'una. cabina subterránea 
en el Paseo de Zorrilla. / , -

Autorizar á don José María Godóy 
para instalar un^depósito de ganado de 
cerdamen el camino dé San Adrián.

Autorizar el traspaso del puestó nú; 
mero 56 del Mercado del Val a doña 
Dominica Amo, con prohibición de que 
haga cesión de dicho puesto.
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< Conceder a doña Emilia García Nú- 
■ ñez una sepultura.

Conceder , varios ániieipos reinte
grables. .
- Abonar el pius de cargas familiares a 
los empleados ^..^ obreros municipales 

’ eventuales e interinos. ,
Dejar sobre la Mesa.un. dictamen .con 

propuesta de cesión gratuita de un solar 
de là plaza de'Tenerías a la Asamblea 
de la Cruz Roja dé Valladolid.

Conceder un donativo a siete alumnos 
del Colegio de Sordomudos y Ciegos 
<San. José». " \ .

Conéeder moratorias ¿a doña Luisa 
Sáñtos Chamorro, don Amando Sando- 
val y doña Virginia-Morer para el- pago 

: de las cantidades que adeudan.
Denegar la autorización solicitada por 

don Máximo García Casares para cons
truir una caseta en el Callejón de Ghls- 

.peros.
.,, . Autorizar los aumento's propuestos en ' 

obr,as de pintura en varías dependencias 
de la Casa Consistorial,

' .Autorizar la adquisición de treinta 
■toneladas de asfalto..

Habilitar crédito para la cimentación 
.dé un muro en él Hospital de Esgueva. 

- Autorizar ja ejecución de varias obras
; en tas dependencias de la Guardia mu

nicipal. . - -
Autorizar la adquisición• de <monos» 

azules,.^trajes de .gabardina, tubos-po
lainas y correajes para persónal de dl- 
versos servicios,

' Pasar a informe de Tntervención una 
propuesta de adquisición de saharianas 
para los guardias del servicio de ’circu
lación. . .

Adquirir calzado para el Cuerpo de
- Bomberos. :

Abonar el impuesto de utilidades ai 
guardia munlcipjal don Martín Mendoza,

Abonar al personal de Arbitrios su 
participacióh en las multas impuestas 
durante el pasado mes de junio.

Abonar a los inspectores-de Usos* y 
Consumos su participaclóri en las cuo
tas liquidadas d^de el 12 del pasado 
mes de-junio hasw el 15 del actual,

- Dejar sobre la Mesa las cuentas de 
■ Depositaría del segundo trimestre y las 
,del Refugio de Indigentes del pasado 

. mes de junio, , ' . .
Aprobar el extracto de'los acuerdos 

adoptados por la Comisión Permanente 
y por el Ayuntamiento en Pleno durante' 
el segundo trimestre Bel año actual, y 
darle la tramitación correspondiente.

Aprobar las relaciones de suministros 
números'7S. 79 y 80. • / , 
, Incluir y dar. de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios,

>f *5®®’^^ ordinaria del día 2à de julio

Presidió el alcalde, don Fernando Fe- 
freirá Rodríguez, Fué aprobada él acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos: ^

Autorizar los gastos qué ocasione la 
presentación de. maquetas, gráficos y 
fotografías dfe proyectos municipales en 
m Exposición Nacional que, se cele- 
hrará en Madrid a primeros de octubre 
próximo. ' . '

Abonar una gratificación de mil.pese- 
fas al Oficial Mayor por trabajos y asun- 

' municipal. ' ,
- *'?cohocer y satisfacer un'erédito por

saldo de Ias fiestas taurinas celebradas ' 
en las ferias de Primavera de 1945.

Autorizar obras de consolidación de- 
un tabique en la caseta número. 12 del 
Mercado del Campillo." - ’

Dejar sobre la Mesa la minuta preseri- 
táda pojr el señor Procurador Consis
torial.

Autorizaría adquisición de lámparas 
para el alumbrado público con el au
mento oficial en eí .precio, a cóndicíón , 
de que et gasto de la compra total no 
exceda del límite máximo señalado en 
la ley para exceptuar del cumplimiento 
de los trámites de subasta o concurso.

Denegat la licencia solicitada por don 
José María González. para utilizar la 
visera del templete.del Campo Grande 
en servicios del bar instalado en el 
mismo,.
.Oficiar*--ai señor Presidente, de la 

Asamblea de la Cruz Roja de Vanadolid 
para que, con referencia a la cesión gra
tuita de un solar -destinado á la cons
trucción de un edificio, manifieste, en 
que propórción. estarán dedicados loa 
servicios de asistencia y camas para los- 
pobres íle la capital, además del cinco 
por ciento .de camas que .se reserven 
paralos empleados'münicípalés.

Aprobar las cuentas de Depositaría 
dtl segundo trimestre del año actual, 
y las del Refagio de Indigentes de ia 
Magdalena del pasado mes de junio.

Ap’robar, para su presentación al Ple
no, el proyecto de construcción de un 
Mercado en el barrio de las Delicias, y. 
un presupuesto extraordinario para sa
tisfacér los gastos que ocasione.

Conceder licencias de obras a don. 
Juan Leonardo Pérez, don Alejandro Bo
lado, don Arturo Cristóbal de'la Flor, 
doña Clara Rodríguez.- y don Hellódoró 
Escobár. . '

Denegar la petición 'formulada por 
don Hipólito Valdunquillo para qüejsea 
recHficada el acta del señalamiento de^. 
línea correspondiente a la casa núme-’ 
ro 29 de la calle del Medio.- . .

Coriceder licencias de apertura de es
tablecimientos a doña Celia y doña 
María Luisa Martínez López, y con ca- 
ráctér provisional a doña Celedonia 
Miguel Calvo,

Autorizar a «Migoel Jover. S. L.» para 
trasladar a una nave interior de la calle 
de Gamazo, núméio 28, un taller de -bl- 
selado.y canteado de lunas, a reserva de 
las protestas del vecindajio-inmediató,

Couceder a doña Dolores y don-Artu
ro López Pallares Una sepultura para 
enterramiento de familia a perpetuidad.

Desestimar la'peüción de cierre de las 
funerarias durante la noche.

Conceder varios anticipos reinte
grables, '

Habilitar vivienda para la partera del 
grupo escolar de la calle de José María 
Lacort, .

Conceder licencia siñ sueldo a tres 
(guardias municipales,

Aprobar un dictamen, sóbre revisión 
' de precios de la instalación de una com
puerta inetáHca en la cárñara reguiádora 
del, salto de Linares, " .

Conceder una segunda gratificación a 
los instructores de- los nuevos guardias 
municipales, ,

Reconocer y satisfacér un crédito por 
jornales de obras ejecutadas en el Esta
dio municipal en agosto de 1941,

Aprobat el desistimiento dé la adqui-

sictón de cubiertas para los vehículos 
municipales, y recuperar la fianza que 
se depositó para la compra.

Dejar sobre la Mesa un he de haber 
presentado por el señor Jefe Técnico de 
Hacienda,

Habilitar crédito para adquirir unifor
mes con destino a los vigilantes del mer
cado del Val, "

Conceder a los guardas de parques y 
jardines el 20 por 400 de las multas, que 
impongan-'p.or denuncias suyas.

Aprobar las al fa'S y bajas habidas en 
los arbitrios sobre ganado de leche y 
ganado., estabulado,

Aprobar los padrones de las exaccio
nes municipales sobre escaparates, mi
radores, toldps y marquesinas, anun
cios,, canalones, vigilancia de estableci
mientos y paso de carruajes, para él año 
actual, y autorizár el cobro de las cuo
tas córrespondlentes.

Reconocer un quinquenio reglamen
tario, • ’

Aprobar las jelaciones de suministros 
números 81,-82 y.83,

Incluir y dar dé baja en el padrón de 
habitantes a varios péticloríarios.

Ayuntamiento en Pleno

Sesión extraordinaria deZ dia 24 
de julio .

Presidió el alcalde don Fernando Fe- 
rreiro Rodrígüez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos: -

Aprobar el proyecto, con las condicio
nes para la subasta y ,presupuesto, para 
la cónstrúccióh"dé un mercado en .el 
barrio de las Delicias, y tramltarle legaj- 
ménte, , • .

Aprobar y tramitar un presupuesto «• 
extraordinario para satisfacer los gastos 
que ocasione la construcción de un 
mercado en el barrio de las Delicias.
' Aprobar y tramitar un suplemento de 
crédito al presupuesto especial de Sa
neamiento.

Desestimar un recurso de reposición 
presentado por el arrendatario del Ser
vicio de Limpieza, don José Vidal Gon
zález, contra el acuerdo dé 4 del pasado 
mes de jupio, relativo a la rescisión del 
contrato que había solicitado; y concé
der a ia Alcaldía-Presidencia varias au
torizaciones para que, en diversos as
pectos dé dicho Servicio, intervenga eñ 
defensa de los intereses del Ayunta
miento y de la salud del vecindario, .

Dejar sobre la Mesa un dictamen con 
propuesta de aprobación del acta de se
ñalamiento de línea en terreno de.Ia 
calle del Dos de Mayo,‘ángulo, a la de 
Martínez Villergas, propiedad de «An
selmo León, S. ,A,», y venta del solar 
resultante a-esta entidad para la cons
trucción de un edificio.

Aprobar el expediente .sumario para 
exceptuar de subasta o concurso la ad
judicación de la instalación de 'vidriería 
artística ên el salón de recepciones de 
la Casa ConsistoriaLy confl^atar úirec- 
tamente dicha instalación con «Crista
lerías Sainz, S. A.» ‘

Aprobar el proyecto y ei pliégo de 
condic-lonés para la construcción de 
siete casetas destinadas a bar en el ' 
parque de Felipe JL.por cuenta he los 

.adjudicatarios.de la subasta. . ' .
(Cóntínuará).!-
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18 dé diciembre de 1948

Mayorga

Habiéndose ¿cordado por esta corpo' 
ración municipal en sesión de 28 de oc- 

. tubre Último, la oportuna propuesta ’de 
suplemento de’ crédito por me¿lo de 
transferencia para reforzar el capítulo 
6.® del presupuestó municipal ordinario 
de gastos|^mportañte 5.280 pesetas, se 
halla de manifiesto- el expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo reglamentario,

• Mayorga, 23 de noviembre de 1948.— 
- El alcalde, T. del amo.

‘ 3.980-1.795

La Mudarra

Enia Secretaría municipal y a efectos 
de examen y reclajnaciones, se hallan 
expuestos al público*, los documentos 
siguientes:

Padrón de rústica, por término de 
ocho días.- .

Padrón de urbana, por plazo de ochó 
días.

Matrícula de industrial, por diez días.
Padrón de automóviles, por quince 

días. ' . .
Todos estps documentos- correspon

den al efercicio de 1949.
• La Mqdarra, 3 de diciembre de 1948.— 

ÉÍ alcalde, Federico CebrlÚn.
. 3.967-1.796

- -Nava' dél Rey •

El próximo'día veintiésis y su hora de 
las. doce, tendrá lugar en el salón de 
actos de "esta Gasa Consistorial, 4a su
basta del' arbitrio sobre carnes frescas y 
saladas, pescados, fruta^ volatería y caza 
menor, bajo el tipo'de 32.000 pesetas,’ 
bajó sobre cerrado, siendo éstos admiti
dos, hasta una hora antes de empezar la 
subasta; con arregló al siguiente

' MQDELÓ DE PROPOSICIÓN

Don ..., vecino de .,,, con cédula per
sonal-.o documentos ; de identidad que 
'acompaña, enterado del pliego de con
diciones económicas y la concesión para 
esta.subasta:---de carries, frescas, saladas, 
pescados, fruta, volatería y caza menor, 
del arbitrio de este Ayuntamiento d-e 
Nava del Rey, aceptando todas las con
diciones señaladas en el pliego de con-- 
diciones, .ofrece por el remate la cantidad 
^e ...; pesetas (en letra)

Nava del RejC'15 de diciembre dé 1948. 
El alcalde, T. Herrero.

. 4.092-1.797 

Peñafiel

El alcalde nacional '.de- Peñafiel, hace 
saber: *

Que aprobado el presupuesto muni
cipal ordinario,, la prórroga de las orde- 
na’hzas fiscales y las bases complemen
tarias del presupuesto, quedan expuestos 
al público durante quince días, a efectos 
de reclaiñaclones.

. Asijnismo queda expuesto para los

mismos .efectos y por igual espacio de 
tiempo un. expediente de suplementos y 
habilitaciones al actual presupuesto mu
nicipal, redactado por la Comisión de 
Jdaciénda.’ ■

-Peñafiel, 11 de diciembre de 1948,—El 
alcalde, M. Calderón.

4.075-1.798.

—._, /:'".'.---------- —

AIlMlNISmCIfl^DB 1 i

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1 '

CÉDULA-DE CITACIÓN

,E1 señor'juez niunicipaT«dal distrito 
número uño de los de Valladolid," en 
providencia dictada-en el día de la fecha 
en ei juicio verbal de faltas, seguido en 
estejuzgado con el número 785 de 1948, 
sobre daños: ha acordado que se cite 
por medio de la presente a. Ciriaco Bur
goa Sañz, hoy en ignorado paradero., 
para que el día 23 del actual y hora de las 
once treintatle su mañana, cornparezca 
!ep la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Augustias. número 
71, bajo, para asistír a la celebración del 
juicio yerbal de faltas, debiendo'verifi
carlo con los testigos y. demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibiníierito de qpe, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a lós artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ,

Y pára que conste y en-inserción en el 
«Boletín Ofi-ciab-de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho"—Él secretario habilitado, 
Augusto Alonso.-
- " - .r - 4.100

VALÉApOLID.-NÚMERO 2

EDIGTO'

El señor juez municipal dél distrito . 
número dos de esta ciudad, en juicio 

. verbal de desahucio,' presentado por el 
procurador don Victoriano Moreno Ro
dríguez, en nombre y representación de 
Luis.Zamora/Vallejo,’contra don Augus
to Carr^ie, se le cita a éste por medio de 
edicto insertó en-el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, y de conformidad con lo 
díspuesto en los'artículos 269 y . 270 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela
ción eón el Ï574 y 1575, con el apercibí-, 
miento a dicho demandado de que no 
compareciendo por sí o por legítimo 
apoderado, se declarará el desahució sin 
más cítarle ni oíAe, señalándose para 
que tenga lugar el juicio que se solicita 
el día cuatro de enero próximo y hora 
dejas once de su rtfaríana,

Y para que sirva de citación ai-deman
dado don Augusto Carrie y su inserción 
en eb«Boletín Oficial» de esta provincia,' 
expido el presente en Valladolid, a ca-- 
torce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El secretario, Celedo
nio de Barrera. '

4.147-1.799

HCIOS OFÍtIÁLES

DlPUTAClOl^ROVINClAL

-Agencia Ejecutiva de la Recau- * 
dación de Contribuciones de la 

zona dé la capital _ .

Notificaciones de adjudicación 
de ffincas al Estado

En éj expediente, de. apremio que se 
sigue por está Recaudáclón contra do
ña Alejandrina García Humanes, por dé
bitos a la Hacienda de 847,46 pesetas, 
por ceníribución territorial urbana de 
los presupuestos de 1944 a 1947, se ha 
decretado con fecha,10 del actual, la'si- 
guiénte .

Providencia.—No habiéndóse presen
tado lícitadoar en esta subasta, se adju-. , 
dica a la Hacienda por las dós terceras 
partes debtipó de, Fa^égunda licitación, 
de conformidad con lo dispuesto én el 
artículo 125 .del Estatuto- de recaudación 
de 18 de diciembre de 1928, la finca em- . 
bargada al deudor, por el cóncépto de 
territorial urbana, reseñada en los anun
cios de subasta. ' -

Y siendo desconocido el paradero de 
la x^ferida deudora doña Alejandrina 
García Humanes se la notifica la ante- ; 
rior providencia de adjudicación por 
medio del «Boletín Oficial» de la pro
vincia y cédula fijada ¿1 público en la 
tablilla dé anuncios del Exemo. Ayun- 
tamfento de esta ciudad, segúh. las dis- -'> 
posiciones de los artículos 151 y 154 del 
mencionado Estatuto de recaudación.

En Valladolid, a o rice de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
agente ejecutivo, León Alonso,

4.149

.MWNdOFIClÁLES

Electra Popular Vallisóletana 
(S^.)

Pago ide dividendo^

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que, por acuerdo del 
Cónsejo de Admlnistraéíóri de esta Sa
ciedad, se pagará todos los Idías labora
bles, de diez a doce de la mañana, a 
partir del 3 de enero próximo^ un divi
dendo de 4 por 100 con impuestos a 
cargo del’accionfttá, a cuenta de los be
neficios obtenidos en el ejercicio de 1948, 
contra cupón número 74.

El líquido que corresponde a cada 
cupón es:

Acciones serie A, 1.856 pesetas.
Accionó serie B, C y D, 18,56 pese- 

tás
Valladolid, 8 de diclembre de 1948.-', 

El secretario- general, José Antonio 
Rubio..'

. •/4.148-1.80®

imprenta de la Diputación provincial
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